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RESUMEN CIUDADANO 
 
 

 

NÚMERO  
DE  

EXPEDIENTE 
 

  
 

TIPO DE SOLICITUD 
 

  
 

FECHA EN QUE 
RESOLVIMOS 

 

 

INFOCDMX/RR.IP.6549/2023 
 ACCESO A LA 

INFORMACIÓN PÚBLICA 

  
29 de noviembre de 2023. 

 
 

¿A QUIÉN SE DIRIGIÓ LA SOLICITUD (SUJETO OBLIGADO)? 
 

Alcaldía Tláhuac 
 

 
       ¿QUÉ SE PIDIÓ? 

 

  
    ¿QUÉ RESPUESTA SE DIO? 

 
Motivo y fundamento para poner sellos de 
suspensión en un predio. 

 Informó que la razón es porque existe un 
procedimiento administrativo. 

 
¿POR QUÉ SE INCONFORMÓ LA 

PERSONA SOLICITANTE? 
 

  
¿QUÉ RESOLVIMOS Y POR QUÉ? 

 

Porque no entregó lo solicitado.  Sobreseer por quedar sin materia ya que en 
alegatos remitió el fundamento para la 
interposición de sellos. 

 
 
 ¿QUÉ SE ENTREGARÁ? 
 

  
     PALABRAS CLAVE 

N/A  Sellos, predio, fundamento. 

 

 

INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES Y RENDICIÓN DE CUENTAS DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO 

PONENCIA DE LA COMISIONADA CIUDADANA  

MARINA A. SAN MARTÍN REBOLLOSO 
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En la Ciudad de México, a veintinueve de noviembre de dos mil veintitrés.  
 
VISTO el estado que guarda el expediente INFOCDMX/RR.IP.6549/2023, generado con 

motivo del recurso interpuesto por la parte recurrente en contra de la Alcaldía Tláhuac, 

se formula resolución en atención a los siguientes 

 

ANTECEDENTES: 

 

I. Presentación de la solicitud. El seis de octubre de dos mil veintitrés, se tuvo a la 

persona particular presentando una solicitud de acceso a la información pública, a través 

de la Plataforma Nacional de Transparencia, a la que correspondió el número de folio 

092075023001623, mediante la cual se solicitó a la Alcaldía Tláhuac lo siguiente: 

 
“Por medio de la presente le solicito me pueda indicar de forma clara motivando y 
fundamentando por el cual se colocaron sellos de clausura con la leyenda 
“TLH/DVR/COYED/258/2023” en calle las Bodas de Fígaro, N°116, Colonia Santiago 
Zapotitlán, Alcaldía Tláhuac, Código Postal 13360, Ciudad de México, el día 7/8/2023, así 
mimo me puedan indicar las acciones necesarias para el retiro de los sellos además de la 
dirección adscrita en la alcaldía en la cual se deberá revisar este tema, sin otor particular 
reciba un cordial saludo. En caso de no ser de su competencia favor de enviarlo al sujeto 
obligado.. 
 
Medio de Entrega: Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso a la información 

de la PNT.” 
 
II. Respuesta a la solicitud. El dieciséis de octubre de dos mil veintitrés, mediante 

la Plataforma Nacional de Transparencia, el sujeto obligado respondió a la solicitud del 

particular adjuntando los siguientes documentos: 

 

a. Oficio número DGGAJ/02651/2023, de fecha trece de octubre de dos mil veintitrés, 

suscrito por el Director General de Gobierno y Asuntos Jurídicos, con la siguiente 

información: 
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III. Presentación del recurso de revisión. El diecinueve de octubre de dos mil 

veintitrés la persona recurrente, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, 

interpuso recurso de revisión en contra de la respuesta emitida por el sujeto obligado a 

su solicitud de acceso a la información pública, en el que señaló lo siguiente: 
 
Acto que se recurre y puntos petitorios: 
Si bien se ha proporcionado una respuesta por parte del sujeto obligado esta no es 
satisfactora ya que se le solicita fundamente, explique y o responda de forma clara y precisa 
motivando y fundamentando cual es el motivo juridico ( causa, razón o circunstancia) de la 
colocación de los sellos de clausura del porton de acceso y predio de el domicilio antes citado, 
así mismo que proporcione de forma explicita ¿Que se necesita o solicita por parte del área 
que practicó la visita de verificación para poder retirar dichos sellos de clausura ?. 

 

IV. Turno. El veinticuatro de octubre de dos mil veintitrés, la Secretaría Técnica de 

este Instituto tuvo por recibido el recurso de revisión descrito en el numeral anterior, al 
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que correspondió el número INFOCDMX/RR.IP.6549/2023, y lo turnó a la Ponencia de la 

Comisionada Ciudadana Marina Alicia San Martin Rebolloso para que instruyera el 

procedimiento correspondiente. 

 

V. Admisión. El veinticuatro de octubre de dos mil veintitrés, este Instituto, con 

fundamento en lo establecido en los artículos, 51, fracciones I y II, 52, 53, fracción II, 233, 

234, 236, 237, 239 y 243, fracción I, de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, admitió a trámite el presente 

recurso de revisión interpuesto, en el que recayó el número de expediente 

INFOCDMX/RR.IP.6549/2023. 

 

Del mismo modo, con fundamento en los artículos 230 y 243, fracción II de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 

México, puso a disposición de las partes el expediente de mérito, para que, en un plazo 

máximo de 7 días hábiles, manifestaran lo que a su derecho conviniera y, exhibieran las 

pruebas que considerasen necesarias o expresaran sus alegatos. 

 

VI. Alegatos. El veintiuno de noviembre de dos mil veintitrés, este Instituto recibió los 

alegatos del sujeto obligado en los términos siguientes: 

 

a. Oficio número AATH/UT/ 1344 /2023, de fecha trece de noviembre de dos mil 

veintitrés, suscrito por el Responsable de la Unidad de Transparencia, mediante el 

cual remite al oficio DGGAJ/02911/2023. 

 

b. Oficio número DGGAJ/02911/2023, de fecha siete de noviembre de dos mil 

veintitrés, suscrito por Director General de Gobierno y Asuntos Jurídicos, con la 

siguiente información: 
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VII. Cierre de instrucción. El veintiocho de noviembre de dos mil veintitrés, se decretó 

el cierre del periodo de instrucción y ordenó la elaboración del proyecto de resolución 

correspondiente. 

 

En razón de que fue debidamente substanciado el expediente en que se actúa, como 

consta de las actuaciones que obran en el mismo y que no existe diligencia pendiente de 

desahogo se ordenó emitir la resolución que conforme a derecho proceda, de acuerdo 

con las siguientes 
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C O N S I D E R A C I O N E S: 
 

PRIMERA. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, 

Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, es 

competente para conocer respecto del asunto, con fundamento en lo establecido en el 

artículo 6, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

artículo 7 apartados D y E y 49 de la Constitución Política de la Ciudad de México; 37, 

53, fracción II, 239 y 243 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México y 2, 12, fracción IV, 14, fracciones III, IV y 

VII, del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. 

 

SEGUNDA. Causales de improcedencia y de sobreseimiento. Este Órgano Colegiado 

realiza el estudio de oficio de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión 

de orden público y de estudio preferente1. 

 

Para tal efecto, se cita el artículo 284 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, que contiene las hipótesis de 

improcedencia: 

 

Artículo 248. El recurso será desechado por improcedente cuando: 

 

I. Sea extemporáneo por haber transcurrido el plazo establecido en la Ley; 

II. Se esté tramitando, ante los tribunales competentes, algún recurso o medio de 

defensa interpuesta por el recurrente; 

III. No se actualice alguno de los supuestos previstos en la presente Ley;  

IV. No se haya desahogado la prevención en los términos establecidos en la presente 

Ley; 

V. Se impugne la veracidad de la información proporcionada; o  

 
1 Como criterio orientador, la jurisprudencia número 940, publicada en la página 1538 de la segunda parte 
del Apéndice del Semanario Judicial de la Federación 1917-1988, que a la letra señala: “Improcedencia. 
Sea que las partes la aleguen o no, debe examinarse previamente a la procedencia del juicio de amparo, 
por ser cuestión de orden público en el juicio de garantías.” 
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VI. El recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, únicamente respecto 

de los nuevos contenidos.  

 

De las constancias que obran en el expediente en que se actúa, es posible advertir que 

no se actualiza alguna de las causales de improcedencia del recurso de revisión por lo 

siguiente: 

 

I. El recurso de revisión fue interpuesto en el periodo de quince días que marca el 

artículo 236 de la Ley de la materia.  

II. No se acreditó la existencia de medio de defensa alguno ante tribunales 

relacionado con el asunto que está siendo tramitado.  

III. Dada la materia de la controversia, el recurso de revisión encuadra en la hipótesis 

de procedencia marcada por la fracción IV del artículo 234 de la Ley de la materia.  

IV. En el caso concreto, no hubo ninguna prevención a la parte recurrente, por lo que 

el recurso de mérito se admitió a trámite por acuerdo del veinticuatro de octubre 

de dos mil veintitrés. 

V. El recurrente no impugna la veracidad de la información recibida.  

VI. El recurrente no amplió su solicitud de información a través del medio de 

impugnación. 

 

Por otra parte, por ser de previo y especial pronunciamiento, este Instituto analiza si se 

actualiza alguna causal de sobreseimiento. 

 

Al respecto, en el artículo 249 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, se establece: 

 

Artículo 249. El recurso será sobreseído cuando se actualicen alguno de los 

siguientes supuestos: 

 

I. El recurrente se desista expresamente; 

II. Cuando por cualquier motivo quede sin materia el recurso; o 

III. Admitido el recurso de revisión, aparezca alguna causal de improcedencia. 
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Del análisis realizado por este Instituto, se desprende que el recurrente no se ha desistido 

de su recurso y no se actualiza alguna causal de improcedencia a que refiere la ley de la 

materia, no obstante, por lo que hace a la fracción II del precepto citado, se analizará si con 

la información complementaria enviada por el sujeto obligado a la parte recurrente satisface 

los extremos de su requerimiento. 

 

En este sentido, retomando las constancias que obran en el expediente en el que se 

actúa, se advierte que la persona ahora recurrente solicitó al sujeto obligado, indicar el 

motivo y fundamento por el cual se colocaron sellos de clausura con la leyenda 

“TLH/DVR/COYED/258/2023” en un predio en la Alcaldía, así como los requisitos 

necesarios para que se puedan retirar. 

 

En respuesta, el sujeto obligado por conducto de su Dirección General de Gobierno y 

Asuntos Jurídicos indico que en el predio a que se refiere se llevó a cabo una visita de 

verificación de la cual derivó el procedimiento administrativo 

“TLH/DVR/COYED/258/2023”, en el cual se determinó después de la visita de verificación 

suspender las actividades de dicho inmueble, por lo que si el interesado deberá presentar 

ante esa Alcaldía la documentación que se le requirió en la visita, a efecto de que sea 

valorada por el personal correspondiente y se emita una resolución. 

 

Asimismo, indicó que la documentación relacionada con el procedimiento administrativo 

TLH/DVR/COYED/258/2023, es información reservada con fundamento en el artículo 183 

fracción VII de la Ley local de Transparencia, ya que en dicho procedimiento aun no se 

dicta resolución que haya causado estado. 

 

Lo anterior, motivó que la persona recurrente promoviera recurso de revisión, 

manifestando como agravio la entrega parcial de la información solicitada, ya que el 

sujeto obligado no indicó el motivo y fundamento por el cual se pusieron los sellos en el 

predio de su interés, así como también se solicitó indicara que se debe presentar para 

que sean retirados dichos sellos. 

 

Posteriormente, derivado de la interposición del presente medio de impugnación, el sujeto 

obligado notificó a la persona recurrente, a la dirección de correo electrónico señalada 
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por éste para recibir todo tipo de notificaciones, un alcance a su respuesta, en el que 

señaló con detalle como se llevó a cabo el procedimiento administrativo para el inmueble 

de su interés, informando que con respecto al fundamento del porque le fueron 

colocados sellos de clausura; estos son de suspensión y se le informa que el Personal 

Especializado en Funciones de Verificación del Instituto de Verificación Administrativa 

(INVEA) de la Ciudad de México, comisionado a la Alcaldía Tláhuac, generó el Acta de 

Visita de fecha 7 agosto del corriente con número de expediente 

"TLH/DVR/COYED/258/2023" en cumplimiento a la orden de visita de la misma fecha, 

así como al oficio de comisión DVR/3947/2023, ambos emitidos por el Lic. José Antonio 

Mendoza Moreno, Director de Verificación y Reglamentos; con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 1, 14, 16, y 122 Apartado A fracción VI incisos a) y c) de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1 numerales 1 y 8, 7 Apartado A, 

numeral 1, 52 numerales 1, 2 y 4, 53 apartado A, numerales 1, 2 fracciones X, XI y XXI, 

12 fracciones I y XV, Apartado B numeral 3 inciso a) fracciones III y XXII de la Constitución 

Política de la Ciudad de México; 1, 3 fracción IV, 5, 6 fracción XIII de la Ley Orgánica del 

Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; 1, 2 fracción II, 

6, 7, 14 fracción l, 20 fracciones X, y XXIII, 29, fracciones Iy XVI, 30, 31 fracción III y 32 

fracciones I y VIII, 40, 71 fracción l, 74 y 75 fracción XIII de la Ley Orgánica de Alcaldías 

de la Ciudad de México; 1, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 30, 78 fracción I, inciso a), 80 , 81, 103 fracción 

IV y 105Quater Apartado B fracción I inciso C), de la Ley de Procedimiento Administrativo 

de la Ciudad de México; l, 2 fracción XII y 3 fracciones VI, VII y XV, 47, 48, 51 fracción l, 

incisos a), b), c), d), e), y f), 52, 53, 54 fracciones I y ll, 55, 57, 58, 187, 198, 199, 228 

fracción I, 2244, 245, 246, 247 y 248 fracción V del Reglamento de Construcciones para 

el Distrito Federal; 14 Apartado B, fracción I, inciso C), 26, 46 y 53, de la Ley del Instituto 

de Verificación Administrativa de la Ciudad de México; fracción IX, 2 y 3 fracciones III, X, 

XVI, XIX, 5, 12, 14 Fracción III, 41 fracción ll, 42, 43, 44, 45, 47 y 83 fracciones I, ll, IV, V, 

X, XI, XII, XIII, XIV, XV y XVII del Reglamento de Verificación Administrativa del Distrito 

Federal, así como, Io estipulado en el Manual Administrativo para el Órgano Político 

Administrativo en Tláhuac, publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, número 

641, Vigésima Primera Época, de fecha dieciséis de julio de dos mil veintiuno, y Io 

establecido en el Acuerdo por el que se delegan en la Dirección General de Gobierno y 

Asuntos Jurídicos, Dirección General de Administración, Dirección General de Obras y 

Desarrollo Urbano Dirección General de Servicios Urbanos, Dirección General de 
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Desarrollo Social y Bienestar, Dirección General de Desarrollo Económico y Rural, 

Dirección General de Participación Ciudadana, las facultades que se indican. Publicado 

en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, número 725, Vigésima Primera Época, de 

fecha doce de noviembre de dos mil veintiuno. 

 

Asimismo, respecto a los requisitos para que se quiten los sellos al predio del interés del 

particular, indicó los alcances de la visita de verificación, precisando la documentación 

que fue solicitada por parte del personal de verificación encargado, además, explicó que 

después de la visita de verificación se le notificó al interesado el acta derivada de ello, 

contando con diez días hábiles para que realice manifestaciones respecto del resultado 

de dicha acta, presentándoles ante la Dirección General de Gobierno y Asuntos Jurídicos 

del sujeto obligado; para que posteriormente sean valoradas todas las documentales 

presentadas y se emita la resolución correspondiente, debiendo ser notificada al 

interesado.  

 

Todo lo anterior, se desprende de las documentales relacionadas con la solicitud de 

información pública con número de folio 092075023001623, presentada a través de la 

Plataforma Nacional de Transparencia, su respectiva respuesta y el recurso de revisión, 

y los alegatos presentados por el sujeto obligado, documentales que se tienen por 

desahogadas por su propia y especial naturaleza, y que se valoran en términos de lo 

dispuesto por el artículo 243, fracción III, de la Ley de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, y conforme al 

criterio sostenido por el Poder Judicial de la Federación cuyo rubro es “PRUEBAS. SU 

VALORACIÓN EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 402 DEL CÓDIGO DE 

PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL”, en el cual se establece 

que, al momento de valorar en su conjunto los medios de prueba que se aporten y se 

admitan, deben exponerse cuidadosamente los fundamentos de la valoración jurídica 

realizada y de su decisión, delimitada por la lógica y la experiencia, así como, por la 

conjunción de ambas, con las que se conforma la sana crítica, como producto dialéctico, 

y aprovechar ‘las máximas de la experiencia’, que constituyen las reglas de vida o 

verdades de sentido común. 
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Precisado lo anterior, con la respuesta complementaria se observa que, en alcance a su 

respuesta inicial, el sujeto obligado indicó el motivo y fundamento por el cual se colocaron 

los sellos en el predio referido en la solicitud que nos ocupa, así como lo que se debe 

hacer para que estos sean retirados. 

Por lo anterior, es dable concluir que la solicitud ha quedado debidamente atendida, e 

insubsistente el agravio manifestado, puesto que el mismo consistió en que el sujeto 

obligado no había entregado lo solicitado. 

 

En ese sentido, toda vez que la solicitud que originó el presente medio de impugnación 

ha sido colmada, dejando sin materia el presente asunto, es procedente SOBRESEER 

el presente recurso de revisión. 

 

CUARTA. Decisión: Por todo lo expuesto en el considerando anterior, con fundamento 

en el artículo 244, fracción II de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública 

y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, este Instituto considera que lo 

conducente SOBRESEER el presente recurso de revisión por quedar sin materia. 

 

QUINTO. Responsabilidad. En el caso en estudio esta autoridad no advierte que 

servidores públicos del Sujeto obligado incurrieron en posibles infracciones a la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, 

así como a la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, 

por lo que no se da vista la Secretaría de la Contraloría General de la Ciudad de México. 

 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, este Instituto de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México:  

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO. Por las razones expuestas en los considerandos de la presente resolución y 

con fundamento en lo que establece el artículo 244, fracción II de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 

México, se SOBRESEEE el presente recurso de revisión por quedar sin materia. 
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SEGUNDO. En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 254 de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 

México, se informa al recurrente que, en caso de estar inconforme con la presente 

resolución, podrá impugnarla ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Protección de Datos Personales o ante el Poder Judicial de la 

Federación, sin poder agotar simultáneamente ambas vías. 

 

TERCERO. Notifíquese la presente resolución a la parte recurrente en el medio señalado 

para tal efecto, y al sujeto obligado a través de los medios de comunicación legalmente 

establecidos. 


